
 
 
 13 de febrero de 2017 

       

CICLO DE CINE 2017 
Queridos cinéfilos y cinéfilas vamos a 
poner en marcha nuestro QUINTO ciclo 
de cine para este año 2017 que 
constará de 8 películas y al que hemos 
denominado "comedias míticas" 

 
 
Se proyectarán durante los meses de febrero a mayo y de septiembre a diciembre.  
La proyección será siempre en la Sala "Proceso 1001", 1ª planta de Lope de Vega, 38.  
Intentaremos que las proyecciones sean los martes contando con la disponibilidad de la sala. 
 
El importe será de 5 euros por las 8 películas que se proyectarán. 
 
El día de la última proyección lo culminaremos con una mini merienda, incluida en el precio, 
para celebrar el final del ciclo.       
 
La primera proyección será el día 28 de febrero a las 17,30 horas en punto.  
"Sirva esta circular como comunicación para ésta primera película" 
La película que veremos será la española "Amanece que no es poco" 
 
El plazo para apuntarse y pagar será hasta el día 24 de febrero. 
El número de plazas es de 70.  
 
El resto de películas que veremos son las siguientes:  
 
"Con faldas y a lo loco"    "El guateque"   "El apartamento"    "La vida de Bryan" 
 
"Ser o no ser"    "Un pez llamado Wanda"    "Pequeña miss Sunshine" 
 
Espero que las películas seleccionadas sean de vuestro agrado y que nos divirtamos con éste 
ciclo 
 
Reserva de plaza y pago:  
  La reserva se hará por el método habitual, al correo electrónico 
(prejubiladosmad@servicios.ccoo.es), detallando número de plazas (la persona afiliada puede 
llevar un acompañante), Nombre, Apellidos, Teléfono móvil y Dirección de correo electrónico. 
  Una vez que te confirmemos que tenéis plaza, debéis hacer el ingreso a la cuenta de 
CaixaBank: ES30 2100 2254 1202 0023 2101 Federación de Servicios de Comisiones Obreras 
(CCOO Servicios), indicando expresamente concepto, afiliado y número de plazas. 
 ¡¡¡Atención, hemos cambiado el número de cuenta para el ingreso, la del Banco Popular, ya no 
es válida!!!  
  Para esta actividad enviar copia del justificante del ingreso en cuenta al correo 
electrónico: prejubiladosmad@servicios.ccoo.es 
 
 Un saludo.    Federico López                                                                                                   


